
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 
 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Asunto:   Auto inadmite demanda 

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00167.00 

Ejecutante:   Carolina Henao Vásquez  

Ejecutados:   Elkin Jairo Gaviria Medina y Pablo Emilio Mejía Brand  

Interlocutorio:      No. 349 

 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la señora Carolina 

Henao Vásquez, con C.C. 24.587.099, en contra de Elkin Jairo Gaviria 

Medina, C.C. 1.096.034.217 y Pablo Emilio Mejía Brand, C.C. 9.805.128. 

 

Revisada en su integridad la demanda al igual que sus anexos, y, teniendo 

en cuenta que el título valor tiene como fecha de expedición el día 27 de 

octubre de 2021, se advierte que es posterior a la de exigibilidad que es el 

día 03 de julio de 2019, lo que deriva en el incumplimiento de claridad de 

los títulos ejecutivos1 exigida por la ley. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia2 ha establecido la necesidad de la 

claridad en el título, así: 

 

(…) 

 

La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 

contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 

alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al 

crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. 

 

(…) 

 

De acuerdo con lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se procederá a su inadmisión para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo de la demanda, se 

subsane lo aquí mencionado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CIRCASIA QUINDÍO,  

 

 

 

 

                                                 
1 Ley 1564 de 2021. Art. 422. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia STC3298-2019. M.P. Luis Armando Tolosa 

Villabona. 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para ejecutivo de mínima 

cuantía, instaurado por la señora Carolina Henao Vásquez, con C.C. 

24.587.099, en contra de Elkin Jairo Gaviria Medina, C.C. 1.096.034.217 y 

Pablo Emilio Mejía Brand, C.C. 9.805.128. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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